
            JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 GUATAQUÍ (CUNDINAMARCA) 

 jprmpalguataqui@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
REF:                               EJECUTIVO 2016- 00052 
DEMANDANTE :          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADA             SIMON ALEXI URQUIJO y otro., 
 

 

Guataquí, Cund., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede elevada por la apoderada de la parte 

actora, se aplaza la diligencia programada para el 3 de los cursantes para el próximo 

26 de mayo del año en curso a partir de las 9:00 A.M. 

 

Comuníquese esta determinación por el medio más eficaz al secuestre designado. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

E L   J U E Z, 

                                        


